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CONSTITUCIONES
PARA EL USO

D E  L A  C O N G R E G A C I O N

D E  S E Ñ O R A S ,
QUE CON Z A  APROBACION E BENEPLÁCITO

DEL REY NUESTRO SEÑOR

DON CARLOS TERCERO
( q u e  dios g u a r d e )

SE ESTABLECE CON EL TITULO

D E  L A  A S U N C IO N
BE NUESTRA SEÑORA

EN LA CAPILLA PROPIA DE LA IMAGEN, 

QUE SE VENERA EN LA REAL IGLESIA 

DE SAN ISIDRO DE ESTA CORTE 

DE MADRID.

MADRID MDCCLNXXIIL 
POR D, JOAQUIN IBARRA IMPRESOR 

DE CAMARA DE S. M.
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FIESTAS  

r  E X E R C I C I O S  

DE ESTA CONGREGACION.

rimeramente todos los 
años se celebrará una 
fiesta solemne , con Vís
peras , Misa , Sermón y  
Completas el Domingo 
infraoctavo al dia de la 
Asunción de nuestra Se
ñora.

aij
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II.
Asimismo todos los 

anos se harán Honras ge
nerales en el dia 1 6 , ó 
I de Diciembre por las 
almas de las Señoras Con- 
gregantas difuntas , con 
Vigilia , Misa , Oración 
Fúnebre y  Responso.

III.
El primer Juéves de 

cada mes se hará una 
Plática en la misma Ca

2 CONSTITUCIONES
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pilla de la Imágen por 
uno de los Señores Ca
pellanes del Real Cabil
do , y  concluida esta, se
guirán los exercicibs de 
lección 5 meditación y  
rosario , con lo que se 
concluirá. Previniéndose, 
que en el caso de ser dia 
ocupado con algún mi
nisterio de la Iglesia el 
Juéves primero, se tras
lade la Plática al segun-

a iij
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do , Ó tercero, en caso 
de estar el segundo ocu^ 
pado.

IV.
Todos los años el dia 

inmediato á la fiesta prin
cipal se empezará en la 
misma Capilla una nove
na del Misterio de la 
Asuncion de nuestra Se
ñora , predicando una 
Plática todas las tardes 
uno de los Señores Ca

4  CONSTITUCIONES'

pellanes del Real Cabil
do , y  después de leida 
la novena , se concluirá 
con los exercicios de lec
ción , meditación y  ro
sario , según la práctica 
de dicha Real Iglesia.

V.
Para la mayor como

didad y  proporción de la 
asistencia á las Pláticas, 
se harán estas según las
estaciones del año en di-

a iv
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fereñtes horas ; á saber, 
los meses de Enero , Fe
brero , Noviembre y  D i
ciembre , serán á las qua- 
tro de la tarde : en los 
,de Marzo , A b r il , Se
tiembre y  Octubre á las 
cinco , y  en los de Ma
y o  , Junio, Julio y  Agos
to á las seis. i

DE LA ASUNCION. ^  

OFICIOS

¡¿VE SE HAN DE NOMBRAR 

TODOS LOS AÑOS 

EN ESTA CONGREGACION 

PARA SU BUEN GOBIERNO,

SEÑORA PREFECTA.

L a Señora Prefecta 
tendrá á su cargo asistir 
siempre que pueda á las 
Pláticas y  Fiestas de la 
Congregación , estimu
lando con su exemplo á

a V
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^ CpNSTITUCIONESiíS- ■
las demas Señoras Con- 
gregantas, para, que poí 
este medio se promuevan 
y  aumenten de dia en día 
Jos cultos de María San
tísima 5 y  el aprovecha
miento espiritual de las 
almas , que se alisten en 
la Congregación.

SEÑORui CAMARERA.

La Señora Camarera 
tendrá á su cargo la lim-r

f

pieza y  aseo de la Ima
gen , del Altar , y  de la 
Capilla y  su adorno en 
los dias que la Congre
gación celebre alguna de 
sus Fiestas.

SEÑORA TESORERA.

La Señora Tesorera 
cuidará de recoger las li
mosnas de la entrada de 
las Señoras Congregan-
tas 5 y  asimismo otras dos

a vi
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IO  CONSTITUCIONES

limosnas anuales, una pa
ra la Fiesta principal, y  
su novena, y  otra para 
las Honras y  Pláticas de 
todo el año , llevando 
cuenta con formalidad de 
la inversión de dichas li
mosnas , para que al fin 
del ano pueda presentar
la _á las Señoras de la 
Junta. Á  este efecto ten
drá su libro de asientos, 
donde con sus fechas res-

E>E l a  ASUNCION. I  I

p ectiv a s  ponga los car
gos y  las datas.

SEÑORA LIMOSNERA.

L a  Señora Limosnera 
te n d rá  á su cargo reco
g e r  l a  limosna anual de 
dos pesos , con que con
tr ib u irá  cada una de las 
S eñ oras Congregantas pa
ra e l  vestuario y  demas 
necesidades de las Reco
g id as de Santa María

a vij
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Magdalena de esta Cor
te , distribuyéndolo seguQ, 
su caridad y  prudencia 
le dictare.

SEÑORAS ENFERMERAS.

Las Señoras Enferme
ras cuidarán de visitar y  
consolar á qualquiera Se
ñora Congreganta, que 
se halle gravemente en
ferma , luego que llegue á 
su noticia : y  en el caso

fiE LA ÁSUÑCIOÑ. i 3

de hallar, alguna grave 
necesidad en las enfer
mas que visiten, lo pon
drán en noticia de las Se
ñoras de la Junta, pará 
que acuerden entre sí 
darla algún socorro dé 
los fondos de la Congre
gación para su mejor asis* 
tencia. :

SEÑORA SECRETARIA.

La Señora Secretaria 
a viij
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tendrá un libro, en donde 
ponga por asiento las Se
ñoras que se alisten en la 
Congregación, con espe-t 
cificacion del dia, mes y  
año, y  cuidará al mismo 
tiempo de tener unas cé
dulas impresas, para avi
sar á las Señoras Congre- 
gantas, quando se verifi
que el fallecimiento de 
alguna , á fin de que le 
aplique cada una una Co-

1 4  CONSTITUCIONES

munion, la oiga, ó man
de decir una Misa , y  la 
rece dos partes de rosa
rio , ó dos Coronas.

SíiÑORAS CONSILIARIAÜ,

Las Señoras Consilia- 
rias tendrán á su cargo 
acompañar á la Señora 
Prefecta en la asistencia 
á las Fiestas, Pláticas, y  
demas exercicios de la 
Congregación , y  la pri?

DE LA ASUNCION. I  g
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3 6  CONSTITUCIONES

mera de dichas Señoras 
suplirá por la Señora Pre- 
fe cta , quando esta no

SEÑORAS ASISTENTAS.

Las Señoras Asistentas 
tendrán la obligación de 
concurrir á las FiestaSj 
Pláticas y  demas exer- 
cicios de la Congrega
ción , desempeñando por 
este medio el nombre del

DE LA ASUNCION. I f

oficio, que la misma Con
gregación les ha con
fiado.

ENTRABA
*

EN LA CONGREGACION.

Para alistarse en Ig 
Congregación bastará que 
la Señora Pretendienta 
avise sus deseos de pala
bra , ó por escrito á la 
Señora Prefecta , y  esta 
pase su oficio en iguales
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1 8 CONSTITUCIONES 

tcrminos 2. las Señoras 
‘Tesorera y  Secretaria, 
para que aquella pueda 
recoger sus respectivas 
lim o s n a s y  está la alis
te en el libro de la Con
gregación.

A l tiempo de alistarse 
en la Congregación, dará 
cada Señora la limosna 
que su devoción la dic- 
tare, y  l̂ o mismo se prac
ticara en las . dos limos-?

ñas anuales, que van in
sinuadas en el empleo de 
Señora Tesorera.

nombramiento d e oficios.
Todos los años se ha

rá nombramiento de Ofi
cios en el dia d o s, ó tres 
de Enero, que no esté 
impedido con Plática de 
la Congregación : á este 
fin se juntarán en casa 
de la Señora Prefecta las

DE LA ASUNCION. 19
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20 CONSTITUCIONES

Señoras que en el año an
terior los hayan tenido^ 
para nombrar las que laS 
hayan de succederen ellos 
en aquel año, y  hecho el 
nombramiento , será car
go de la Señora Secreta
ria avisar de sus respec
tivos oficios á las Señoras 
que hayan sido nombra
das. Y  en el caso de ex
cusarse alguna Señora,lo 
avisará á la Junta para

DE LA ASUNCION. 2 í

que nombre otra en sü 
defecto. Se previene , que 
no se entiende esto con 
los oficios de Substitutas 
de Señoras Prefecta y  
Camarera , en atenciop 
á que teniendo la Con
gregación el alto honor 
de haberse prestado vo
luntariamente, paraobte^ 
ner los oficios de Prefec
ta y  Camarera las Sere^ 
nísimas Señoras Infantas

i
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2 2 CONSTITUCIONES 

D o ñ a  CARLOTA JOAQUINA,

y  Doña m a r ía  jo seph a ,  

es muy justo que dichas 
Señoras nombren siem
pre sus Substitutas res
pectivas.

Es costumbre muy san
ta y  laudable en todas, ó 
las mas Congregaciones, 
tener algunas Comunio
nes generales en el dis
curso del año, destinan
do para ello hora y  Misa.

Sirve esto de grande edi
ficación y  exemplo á to
dos los fieles: por tanto 
se establece que esta Con
gregación tenga dos Co-* 
muniones en el añ o: a 
saber , una en el dia que 
se celebra la Fiesta prin
cipal de la Congregación, 
que e s , como queda di
cho , en el Domingo in- 
fraoctavo á la Asuncion 
de nuestra Señora, y  otra

d e  l a  ASUNCION. 2 $
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en el dia que se hagan las 
Honras por las Señoras 
Cong'regantas difuntas. L a 
primera Comunión podrá 
«er entre siete y  ocho de 
ia. mañana, y  la segunda 
entre ocho y  nueve, am
bas en la misma Capilla 
de la Imagen. Se advier
t e ,  que sin embargo de 
que se recomienda y  en
carga con todo encareci
miento el cumplimiento

2 4  CONSTITUCIONES

y  observancia de estas 
Constituciones en fo que 
pueda corresponder á las 
Señoras Congregantas, 
con todo nada de ello 
obliga en conciencia, y  
así no se cometerá peca
do en no executarlo.

Estas Constituciones 
en los términos que están 
propuestas se hallan apro* 
badas y  confirmadas por 
el R ey nuestro Señor

DE LA ASUNCION. 2 5
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Don CARLOS TERCERO (que 
Dios guarde), según cons
ta de su Cédula despa* 
chada en el Real Sitio 
de San Lorenzo con fe
cha de 6 de Noviembre 
de i T'83.

Asimismo el Excelen
tísimo Señor Don Fran
cisco Antonio Lorenzana, 
Arzobispo de Toledo, por 
isu Decreto en Madrid 
■ con fecha de *2 2 de N o

3 6 CONSTITUCIONES

viembre del mismo año 
de 83 aprobó y  confirmó 
esta Congregación y  sus 
Constituciones : y  para, 
promover su aumento, y  
fomentar la devoción, de 
los iille s , concedió óchén- 
ta dias dé Indulgencia á 
cada úna de las perdonas 
que asistieren á quales- 
quiera Fiestas, Pláticas ,ó 
Exercicios de la Congre
gación , rogando a Dios

D E  LA ASUNCION.
“ 1
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2 8 CONSTITÜCIONE&

pór las necesidades co
munes de nuestra Santa 
Madre Iglesia.

y
I!
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